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O N T R A T A que celebran el col ’ 
oon arreglo á lo dispuesto eu .el Eeglamento aj/robado por Real decreto de 6 de Jul io de 18()0, ['tiv 
duecion y régimen de los colonos asiáticos en esta I s l ^ Circular del Gobierno Supenor Civil de 
de 1861 y demás disposiciones v i g e u ^ ^ s ^ ^ ； ^ ^ ! ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

“ yo natu^d ¡mehlo de 
de edad de硫n终、de estado di- "ficio 

jd)iei]do venido contratado á esta 

Conste v^este (J^e^lXm^^ 

, “- -atado á esiaj^coy^el noa^t de y cuwy？¿V/^i^-：：^^-^^ 

he convenido contratarim de nuevo con ^ 

； : ^ ^ 

hajo las cowfÍQÍones svjuientes: 
El término de este contrato será d de conimh. 
Durante este tiempo quedo oblJ(jado á trabaja^ á Uíh orda^ dd eapretado I), 
ó a la de -sus chpmdkntes, en 

Las horas y días de írahaj 

10. 

11. 

Tarahim me obligo» á sujetarme al ónlen y dlsriplma que ten (jan eskdAecúh, 
y á la Jurisdicción dfscíplinana ,qm el Orpííalo 8,�dd Reahwitj^o,(/e colonos concede 
En remuneración de mi trabajo recihiré el salario de (t^pesos 
fiierteH que me serán ahoimdos por l¡pairono al vencimiento de cada mes. 
Ademas se me facilitara para nii manvímcimi id (lia 

painmc 
^leales 

al ano ¿ ； ; 春 mudas de roixi^omfuesLas 

me facilitarán los ansilios que ；pmda �ú(lüd se me asistirá m el local adecuado’ y í 
y botica por todo d tiempo que aquella dure. 

Jxt. ei tfernml.-id fmse por que no dimanase del trabajo 6 de la voluntad de mi patrono^ cesaré de 'per-
cibir mi salario, pero se me conkvrá el tiempo que wjuella dara.<e para el completo del térmmo de mi coriirúta» 

Si la enjermedad faese por caíisá enmnñda del irahajo 6 de la voluntad dd 丄…trono�se me satisfará durante 
aquella y por toio el tiempo de la convaleceyicvt mi mía't ¿o coma si estuviere bueno^ ccmputándose ademas la 
duración de una y otra en el término estipulado ])ara el cu'inpí¡miento de este arntrato. 
Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de qine con arreglo á los ar tí culos 7-。y 18 dd 

Reglamento^ debo renovarlo 6 celebrar oír o nuevo con el imtrono que elija ̂  6 htm salir de la Isla á mi costa� 
6 s&r conducido al depósito de cimarrones por el patrono�el cual queda á su vez obligado á dar parte á la 
autoridad local si nw opusiese á ello�o si para evadirlo fugase de su poder, • 
Las cuestiones á que pueda dar lugar el Gum,plimiento de la presente coiiirM^ se resolverán de plano por 

la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo, Sr. (Tob 
tenor de lo que dispone el articula 33 del mismo Reglamenio, 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento^ñrmamos cuatro de un tenor y 
para un mío efecto^ uno para cada una de las partes contraiantes�(^o^te (Me c^^aj^e^mitado en la Tenencia dcjif ^^ 
Oohierno y el que debe rendtirse por %ste al Superior de la Isla 
dios del mes de dt 186 

1 obernador Superior Civil� 

a^epositado en ¡a Tenencia de^ 一 

ADA AL NUM ( G R A T I S . ) 
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